
Quito, 20 de Octubre del 2003 

  

Señor Doctor 

FABIAN ALBUJA CHAVEZ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 
JAS 1 oo 

Por medio de la presente, me permito comunicarle a usted, Señor Superintendente, que 
dentro de la compañía ORTHONET CIA. LTDA. se ha procedido a realizar una cesión de 
participaciones de acuerdo al cuadro que consta a continuación: 

CEDENTE NUMERO PARTICIPACIONES CESIONARIO 

Pedro Córdova Balda 4 Georges Mathieu 
Sonía Merlyn Sacoto 4 Georges Mathieu 
Nancy Navas Perez 312 Georges Mathieu 

TOTALES 320 

Adicionalmente le comunico que la compañía tiene un capital social de 
CUATROCIENTOS DOLARES dividido en CUATROCIENTAS ACCIONES DE UN 
DOLAR (USD $ 1,00) CADA UNA. 

Conforme lo anterior el cuadro de acciones y accionistas queda integrado de la siguiente 
manera: 

socio NUMERO DE PARTICIPACIONES 
GEORGES ROLLAND MATHIEU - 320 
NANCY NAVAS PEREZ 80 

so Massa. y Sido e 

241 .-Lo0»5 AA —
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AN Sais >>, me. -. 
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Arte 
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Conforme consta de la cesión de participaciones debidamente protocolizada, que al 
presente adjunto. 

Por la atención que de a la presenta, le manifiesto mi agradecimiento. 

Atentamente, 

AH 
aH377380-0 

Gerente General. , 

babey MAUI "PEREZ 
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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“*ORTHONET CIA, LTDA.” 

OTORGADA 

POR: 

SR. PEDRO MANUEL CORDOVA BALDA Y OTRAS 

A FAVOR 

DE: 

SR. GEORGES ROLLAND SIMON MATHIEU 

CUANTIA: 

    
   

   

      

  

US$320.00 

R.R. 

DI,1 

En la ciudad de San pancizaco de Quito, 

Capital de la Repúpílóica del Ecuador, hoy 

octubre del año doz mil     

  

   

dia, dieciséis d 

tres, ante mi,/el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

DEL DISTRIT METROPOLITANO DE QUITO, 

DOCTOR RODKkIGO SALGADO VALDEZ, comparecen: 

por una parte y en calidad de 
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los señores PEDRO MANUEL CORDOVA BALDA, 
—_—_ _ _ —_—_ —  _— __H— KA A 

  

    

  

  

soltero; NANCY ELIZABETH NAVAS PEREZ, 

soltera; y SONIA MERLYN - SACOTO, 

divorciada Y, por otra parte y en 
3 A 

calidad de CESIONARIO, el señor GEORGES 

ROLLAND SIMON MATHIEU, divorciado, todos 

por 3us propios y personales derechos, 

debidamente autorizados por la Junta 

General Universal de Socios de la compañia 

YORTHONET CIA. LTDA.”, que en copia 

certificada se agrega como documento 

habilitante.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana los tres primeros y canadiense 

el último, inteligente en el idioma 

castellano, domiciliados en esta ciudad de 

Cuito, hábiles en derecho para contratar 

Y poder obligarse a quienes de conocer doy 

fe, por cuanto me presentan sus documentos 

de identidad y dicen que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo 

tencr iiteral y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:- Sírvase hacor 

constar en el registro de escrituraz 

 



públicas a su cargo, una que contenga la 

siguiente Cesión de Participaciones:- 

PRIMERA.- INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una 

parte, los señores PEDRO MANUEL CORDOVA 

BALDA, NANCY ELIZABETH NAVAS PEREZ y SONIA 

MERLYN SACOTO , solteros los dos primeros y 

divorciada la ultima, Por sus proplos y 

personales derechos, en su calidad de 

CEDENTES; por otra parte, el señor GEORGES 

ROLLAND SIMON MATHIEU, divorciado, por sus 

propios derechos en su condición de 

CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos los primeros y canadiense el 

último, mayores de edad y plenamente capaces 

    
   

   

  

para contratar y obligarse.- SE 

ANTECEDENTES.- a) Mel 2 e22rI1PÍT: úrblica 

ctorgada el diecisé1a 

tres, ante el Notario 
  

Cantón Quito, boctor > Salgado Valdez, 
AA 

legalmente i¡necriX“a en el PRegietro Mercantil 

con fecha veingdiséis de junio del doz mil 

tres se procedió a constituir la compañia 
  

ORTHONET CIA. LTDA.- b) 
  

  
 



— Universal de Socios de ORTHONET CIA. LTDA., 

reunida el martes catorce de octubre del año 

dos mil tres, resolvió autorizar por 

ios PEDRO a a 
0] 0 o unanimidad de votos au 

CORDOVA —  BALDA, SONTIA MERLYN SACOTO y 

vs
 NANCY NAVAS PEREZ para que cedan Y 

Ttransfieran los dos primeros el total de 

participaciones que poseen en la 

empresa, es decltr cuatro participaciones 

cada. socio respectivamente, de un . dólar 

cada una, dando un valor total para cada 

socio de CUATRO dólares de los Estados 

Unidos de América, sin reservarse para 

Pp at
 si ninguna participación, Y la señorita 

NANCY NAVAS PEREZ trescientas doce 

participacione3 de un dólar cada una, dando 

un valor total Ge TRESCIENTOS DOCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA Y reservándose para El 

ochenta participaciones de un dólar cada 

una, equivalente a un valor total 

Je ochenta dólares americancoz.- 

TERCERA.- CESION DE PARTICI+-ACIONES.- En 

consecuencia, loz cedentes señores 
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PEDRO CORDOVA BALDA Y SONIA MERLYN 

SACOTO, transfieren en favor del 

Cesionario, la totalidad de OCHO 

PARTICIPACIONES que poseen en el capital 

de la compañia, v la cedente NANCY NAVAS 

PEREZ transfiére a favor del Cesionario. 

TRESCIENTAS DOCE PARTICIPACIONES de las 

que posee en el Capital de la 

compañia, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE $ PARTICIPACIONES CESIONARIO 

PEDRO CORDOVA BALDA 4 GEORGES ROLLAND MATHIEU 

SONTA MERLYN SACOTO 4 GEORGES ROLLAND MATHIEU 

NANCY NAVAS PEREZ 312 GEORGES ROLLAND MATHIEU 

Ab de Aclaréndose que lo3 

cedentes no se rese para si 

   

  

ninguna participación, mientras que 

la Señorita NANCY NAVAS PEREZ se 
    

    
reserva OCHENTA PARTICIPACIONES Y 

quedando el Capital de la compañia 

integrado de la siguiente manera: 

  
 



  

SOCIosS : NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

GEORGES ROLLAND MATHIEU 320 

NANCY NAVAS BP. qu qn 80 

TOTAL 400 

CUARTA. - GASTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura 

pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta. del 

Cesionario.- QUINTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes cada uno por sus propios 

derechos aceptan este contrato en todas 

sus partes.- Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, confiriéndome cuatro copias 

certificadas de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, que se halla 

suscrita por la Doctora Scnia Merlyn 

Sácoto, Abogada con matrícula profesional 

número cuatro mil ochocientos cuarenta y 

uno del Colegio de Abcgados de Pichincha, 

que queda e.evada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que los 

 



  

   

comparecientes la aceptan y ratifican en 

todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura por mi el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy te.- 

  

PEDRO MANUEL CORDOVA BALDA 

Co. ¡yugo TI? | 

Hr GrmmP 

SRTA. NANCY ELIZABETH NAVAS PEREZ 

puras sore     C.C. 

     3R. GEORGES ROLLAND SIMON MATHIEU 

  

PASAPORTE JSGI02168 CAwmada 
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- se encuentran reunidos los siguientes socios, quienes represent 

A DE 

pa a a 

.. ACTADELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
1 * “DE LA COMPAÑÍA ORTHONET CIA LTDA - 

ad ao 

En Quito, a los 14 días del mes de octubre del 2003, siendo las 20h00, se encuentran reunidos los 

* socios de la Compañía ORTHONET CIA LTDA.,, con el fin de realizar una Junta General universal, 

de conformidad con lo dispuesto en el Ar, 238 de la Ley de Compañí tos, para lo cual      
   la totalidad del/capital pagado: 

PEDRO CORDOVA BALDA, SONIA MERLYN SACOTO y NA S PEREZ, todos por 

sus propios derechos. 

Preside la sesión la señorita CLAUDIA HIDALGO CARDENAS en su calidad de Presidente de la 

Compañía, y actúa como secretaria la Gerente General, Srta NANCY NAVAS, 

Encontrándose reunido el 100% del Capital Social de la Compañía, se decide por unanimidad 

constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL, para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

L Cesión de participaciones del señor PEDRO CORDOVA BALDA, y de las señoritas SONIA 

MERLYN SACOTO y NANCY NAVAS PEREZ y destino de las mismas. y 

Luego de deliberar, la Junta General por unanimidad RESUELVE: 

Autorizar la cesión de participaciones del señor PEDRO CORDOVA BALDA y y de las señoritas 

.: SONIA MERLYN SACOTO y NANCY NAVAS PEREZ y en vista de la libre disponibilidad con la 

que se ha autorizado a la Junta, que sean cedidas al nuevo socio, señor GEORGES ROLLAND 

SIMON MATHIEU de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE + PARTICIPACIONES CESIONARIO 

PEDRO CORDOVA BALDA 4 GEORGES MATHIEU 
SONIA MERLYN SACOTO 4 GEORGES MATHIEU 
NANCY NAVAS PEREZ 312 GEORGES MATHIEU 

 



  

-D- 

Aclarándose que los dos primeros cedentes no se reservan para sí ninguna participación en la Compañía, 

Lento O LLANA do e TA AA 
mientras que la Señorita NANCY NAVAS E PEREZ s se, reserya OCHENTA PARTICIPACIONES y 

ia. 0 Ha IA 

quedando entonces el capital de la compañía integrado de la siguiente manera: 

cab do ar UU La aia ea 

SOCIOS. -—  '  * NUMERO De PARTICIPACIONES 
O - A Pot o. 

GEORGES ROLLANDMATHIEU 2 320 

NANCY NAVAS P. : 80 

TOTAL . o o - 400 

Se da un receso para la elaboración de la presente acta, lar misma que es aprobada por unanimidad por 
o pel 

los asistentes. 

No existiendo otro punto que tratar se declara cerrada la Junta General Universal, siendo las 21h00 
AN : 
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ICY NAVAS PEREZ 
(u3 173000 

NA         O CORDOVA BALDA 

Cc. 9 1120647-[ 

(21331512- 

RAZON: Yo, NANCY MYXYAS F3REZ er ni calidad de Gerente 
general de ORTHONX CIA.LTDA. certifico que una deñestes 
ctas reposa en Ss archivos ds la Compañía .- quivo,15-. 

de O£ívubre del 2003.- 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía “ORTHONKETP CIA. 
LTDA.”, otorgada en esta Notaría, el 16 de mayo del 2003, 
tomé nota de la Cesión de Participaciones de dicha 
compañía, celebrada en esta misma Notaría, el 16 de octubre 
del año 2003.- Quito, a 17 de octub»* 

  

           ¿elo 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI / 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1945 del Registro 

Mercantil de veintiséis de junio del dos mil tres, a fs. 1670 vta., Tomo 134, correspondiente a 

la Compañía "ORTHONET COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a veintitrés de octubre del año dos mil tres.- EL 
REGISTRADOR.- ? 
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